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1. ¿Qué es el Nomenclátor del INE y cómo se 
regula?

- El Nomenclátor del INE es una operación estadística deducida del 
Padrón continuo que figura en el Plan Estadístico Nacional, el cual se 
actualiza a partir de los Padrones municipales.

‘Nomenclátor: Población del Padrón continuo por Unidad 
Poblacional’. (código IOE-30261)

• Relación detallada de las unidades poblacionales (entidades, núcleos y 
diseminados) de cada municipio con sus denominaciones y códigos.

• Fecha de referencia: 1 de enero de cada año.

• Incluye las poblaciones deducidas del Padrón continuo referidas a esa 
fecha, con su desagregación por sexo.



1. ¿Qué es el Nomenclátor del INE y cómo se 
regula?

- El Padrón continuo se implantó en el año 1996 (Ley 4/1996, 
modificación Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local):

➢ Obligatoriedad Ayuntamientos gestión continua e informatizada 
de su Padrón municipal (Art.17.)

➢ Función de coordinación por parte del INE (evitar duplicidades 
entre los Padrones municipales y el PERE, canalizar la 
información de otros organismos y realizar la propuesta de 
Cifras Oficiales de Población) (Art. 17.3.)

La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal 
corresponde al Ayuntamiento, de acuerdo con las normas establecidas  
obteniéndose la Revisión del Padrón municipal con referencia al 1 de 
enero de cada año por parte del INE.



1. ¿Qué es el Nomenclátor del INE y cómo se 
regula?

- Normativa legal específica del Nomenclátor:

- Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales (Art.76) establece que “los Ayuntamientos revisarán, al menos 
una vez al año, la relación de las entidades y núcleos de población 
y la división en secciones del término municipal, de acuerdo con las 
definiciones e instrucciones que establezcan las disposiciones 
legales que regulen estas materias y las remitirán al Instituto Nacional 
de Estadística para su comprobación.”

- Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal (apartado 
14.Expedientes de territorio).



2. Procedimiento de formación y actualización 

- Los Ayuntamientos deben revisar y actualizar la relación de unidades 
poblacionales, realizando las comprobaciones sobre el terreno que 
sean precisas.

- Esta revisión podrá conllevar alteraciones de las unidades 
poblacionales:

✓ Altas: por unidades poblacionales existentes en otros municipios 
(alteración de términos municipales), nuevas construcciones, 
urbanización o rehabilitación de áreas no ocupadas o por 
omisiones.

✓ Bajas: por segregación de unidades poblacionales por 
incorporación a otro municipio (alteración de términos 
municipales), desaparición de unidades poblacionales por 
haberse despoblado y no reunir condiciones para volver a ser 
habitadas o por inclusión indebida.

✓ Modificaciones: Cambio de nombre de las entidades o núcleos 
de población.



2. Procedimiento de formación y actualización
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3. Elaboración de la publicación del Nomenclátor



Elaboración de la relación de Unidades Poblacionales a 1 
de enero del año t

 

3. Elaboración de la publicación del Nomenclátor

➢ Se utiliza el callejero de Censo Electoral: fichero de UP y fichero de

 tramos

➢ Comparación del Nomenclátor del año t-1 con el callejero de CE del año 

t, tras realizar normalizaciones en las denominaciones.

➢ Se deducen las ALTAS, BAJAS y MODIFICACIONES de unidades 

poblacionales producidas en el año y se comparan con las variaciones 

recibidas de los Ayuntamientos.

➢ Se analizan las diferencias que pueda haber, y se realiza una depuración 

de códigos si es necesario para que sea coherente con el callejero, y se 

ajustan las denominaciones en lo relativo a los acentos. 

Actualización del listado de Unidades Poblacionales del año t

Volver



3. Elaboración de la publicación del Nomenclátor
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4.1. Innovaciones: Infografía Nomenclátor 2022
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4.2. Visualización actual resultados Web
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4.2.Visualización mejorada resultados Web



4.2.Visualización mejorada resultados Web



4.3. Cambio metodológico a futuro e inclusión 

nuevas variables

➢A partir de 2021 los Censos de Población se publican con 
carácter anual. 

➢ Origen de la información:

➢Incorporación nuevas variables publicación: 

• Nacionalidad (española/extranjera)
• Grupos de edad
• Nivel de estudios 

Más detalle en las características de la Población por Unidad 
Poblacional.



Conclusiones

- El Nomenclátor o Población del Padrón continuo por unidad 
poblacional contiene la relación detallada de las entidades y núcleos 
de población existentes a 1 de enero en cada municipio, incluyendo 
sus códigos, denominaciones y poblaciones referidas a esa fecha.

- Se obtiene de la actualización de los núcleos y entidades de 
población que los Ayuntamientos realizan en sus municipios y que, 
en cumplimiento de la legislación vigente, comunican al INE al menos 
una vez al año. Las poblaciones se calculan a partir de las cifras de 
población provenientes de las Revisiones anuales de los Padrones 
municipales, declaradas oficiales por el Gobierno a propuesta del INE, 
mediante Real Decreto.

- La infografía del Nomenclátor 2022 pretende reflejar de forma 
sintética la distribución de la población en las entidades singulares 
según su tamaño, así como las denominaciones más comunes por 
Comunidad Autónoma.

- Cambio metodológico (CPV) e inclusión nuevas variables.
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